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Informe N° IC-O-2011-270

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: O4 . og.jo(
SEGUNDO DEBATE: 4 .04 .

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con
las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 23 de mayo de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el señor Rodrigo Páez Terán,
mediante solicitud de 07 de julio de 2008, conforme consta del expediente 2008-1275, a
fojas 6; en el que solicita el cambio de nombre de la calle JoséM. Andrango, por el de
Temístocles Terán Álvarez.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 173-AMHQ-2008,de 4 de diciembre de 2008, a fojas 16 del
expediente, el Dr. JorgeSalvador Lara, en calidad de Cronista de la Ciudad, emite su
informe técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:
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"(...) Me cumple emitir Informe Favorable para que lleve el nombre de TEMÍSTOCLES
TERÁNÁLVAREZ la calle hoy denominadaJoséM. ANDRANGO ubicada en la antigua
Hacienda San Germán,parroquia Conocoto(...)"

2.2.- Mediante oficio No. GG 2334 SG 2674, de 29 de mayo de 2009, a fojas 18 del
expediente, el Ing. Iván Alvarado Molina, Gerente General de la Empresa Metropolitana
de Movilidad y Obras Públicas, emite su informe técnico, en el que en su parte
pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...)No existe ordenanza aprobatoria para la calle denominadacon el nombre CaboJoséM. Andrango,
por tal razón en el análisis técnicorealizado, se hizo únicamente la sustitución del nombre por
Temístocles Terán Álvarezen lugar de Cabo Andrango, por tanto no afecta en nada al Proyecto de
designaciónde nombres de la parroquia Conocoto(...)"

2.3.- Mediante oficio No. 2834, de 22 de julio de 2009, a fojas 19 del expediente, el Arq. Carlos Espinel
Puyol, Jefe de Gestión Encargado de la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, ahora
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico, en el que en su parte pertinente
manifiesta lo siguiente:

"(...)Al respecto, la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial manifiesta que el cambiode
denominaciónde la calle S14 CaboJoséM. Andrango no afecta al proyectode designaciónde nombre de
la parroquia Conocoto,por lo tanto emite informe técnicofavorablepara el cambio de nombre de la calle
S14 CaboJoséM. Andrango por el de Temístocles Terán Álvarez,en baseal OficioNo. 173-AMH/2008

del4 de diciembrede 2008 del Dr. JorgeSalvadorLara, Cronistade la ciudad (...)"

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia-expediente No. 2533-2009, de 13 de enero de 2010, a fojas 20-21 del
expediente, el Dr. Daniel Escobar, Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal respectivo, el
mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas,en su parte pertinente señala:

" (...) El Art. II.233 de la Ordenanza 160 de 31 de octubre de 2005, establece que: "Cuando se asignen
nombres representativos de personas,países,ciudades, fechashistóricas, animales, objetos, plantas, etc.,
la nómina propuesta será previamente analizada por la Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial, Sindicatura, el Cronista de la Ciudad y la (Jnidad de Nomenclatura de la Gerencia de

- Parques y Jardinesde la EMOP, quienes elaborarán un informe para la aprobación de la Comisiónde
Planificación y Nomenclatura, previoa la aprobación finaldel ConcejoMetropolitano".
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El Art. 63 numeral 3 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal en lo que respecta a las atribuciones y
deberesque tieneel Concejoindica que puede: "Dirigir el desarrollofísicodel cantón y la ordenanza
urbanística, de acuerdo con las previsionesespeciales de esta Ley y lasgeneralessobre la materia".

De lo expuesto y en aplicación de las normas antes mencionadas, Procuraduría Metropolitana emite
criterio legalfavorablepara que el ConcejoMetropolitano,previo el informede la Comisiónque usted
dignamente preside se apruebe y expida la ordenanza para que sea sustituida el nombre de la calle S14
CaboJoséM. Andrango, por el de "TEMÍSTOCLESTERÁN ÁLVAREZ" de acuerdo a las referencias

y propuestas técnicasque remite el Ing. Iván Alvarado Molina, Gerente General de la Empresa
Metropolitana de Obras Públicas, en oficio No. GG-787-SGde 17 de marzo del2009 (...)".

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 24 de mayo de 2011,
acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en los artículos 57 literal x) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización; y, II.233 de la Ordenanza
No. 160, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca el proyecto
de Ordenanza que designa a la calle S14, con el nombre de "Temístocles Terán Álvarez",cuyo
texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

de la Comisión de
y Ordenamiento Territorial

.fabncio ill ar Li reddy redia
oncejal Metro olitano Con ejal Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en 21 hojas, además del proyecto de ordenanza.
* JCMA

(2008-1275)

3



17 25

secretaña 1 9 ABR200
General del
Concejo

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Desarrollo Parroquial, analizó los expedientes Nos. 2008-1275, 2010-1800,
2010-1798, 2010-1851, 2010-1771, 2010-1801, 2009-1208, 2010-2314 y 2007-1621, relacionados
con la nomenclatura de varias calles de diferentes parroquias rurales del Distrito
Metropolitano de Quito.

Al respecto, la mencionada Comisión en sesión extraordinaria realizada el jueves 14 de
abril de 2011, y en razón de que no existe ninguna objeción ya que estos trámites
corresponden a un proceso participativo realizado en varias parroquias, resolvió emitir su
informe favorable, a fin de que los referidos expedientes sean conocidos por el Concejo
Metropolitano de Quito.

Particular ue ongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

tenta ,

Dénnec "
erdesoto

U PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
DESARROLLO PARROQUIAL

Ane×o: Nueve carpetas.

Copia: Econ. Dénnecy Trujillo Verdesoto - Presidenta de la Comisión de Desarrollo Parroquial.

Exp. Nos. 2008-1275, 2010-1800, 2010-1798, 2010-1851, 2010-1771, 2010-1801, 2009-1208,
2010-2314 y 2007-‡621.
Esther L.
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Doctor
Augusto Barrera
Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señor Alcalde:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el lunes 26
de septiembre de 2011, luego de conocer el oficio No. 407-GCP-2011 de 14 de septiembre
de 2011, mediante el cual el Ing. Manuel Albán Pinto, Presidente del Gobierno Parroquial
de Conocoto, se pronuncia favorablemente a la designación de la calle S14 de la
mencionada parroquia, con el nombre de "Temistocles Terán Álvarez",resolvió remitir el
expediente, con el respectivo proyecto de Ordenanza, para conocimiento y aprobación del
Concejo Metropolitano en segundo debate, dado que el mismo ya contiene un dictamen
favorable previo por parte de la Comisión en referencia y que fue aprobado en primer
debate.

I
Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Andim
ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

(2011415)
DXAC / 2011-09-26



GOBIERNOPARROQUIALDECONOCOTO
Conocoto, 14 de Septiembre de 2011

Oficio No. 407-GPC-2011

Abogada 29 lj - 4
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALELCONCEJOMETROPOLITANODE QUITO
Ciudad.-

De mi consideración:

Conrelación a su oficio N-°0543 sin fecha,en el que hace relación a la designación de la calle 514
de esta parroquia con el nombre de "Temístocles Terán Álvarez",debo manifestarle que, una vez
revisada la documentación anexa a ese oficio, me permito pronunciarme favorablementea que se
le denomine con ese nombre pues se trata de un ciudadano de muchos méritos que ha
desempeñado altas funcionespúbicas.

De la lectura de los documentos anexos se desprende también que esa calle con nombre del Cabo
José M. Andrango no está respaldada por ordenanza municipal alguna por lo que el planteamiento
de sustituir la designación de la vía con el nombre arriba mencionado es viable.

Aprovecho la oportunidad para señalar que esa vía pública consta como tal en la carta geográfica
de IGM, planos de Municipio, planos de las Empresas de Agua Potable y Eléctrica Quito,conecta el
extremo sur de la calle Olmedo, a la altura de la hacienda San Agustin, con la carretera Conocoto -

Amaguaña, coincidiendo con el ingreso al barrio San Miguel. Desde hace 10 años los constructores
de dos condominios cerraron con malla el costado oriente de esa vía y con un portal el extremo
oeste de la mismo, impidiendo totalmente el paso vehicular y peatonal. A finesdel 2009 pusimos
en conocimiento de la Administración Zonal Los Chillos, hicimos varias inspecciones con técnicos de
esa entidad, pero el problema continúa sin resolverse hasta la fecha.

Solicito muy respetuosamente que las Autoridades Municipales intervengan y dispongan que esa
calle que va a bautizarse siga siendo lo que fuedesde tiempos inmemoriales, una vía pública.

Por la gentil atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

CONCEJO
METROPOLITANO

In . an Albón to ECRETARIA GENERAL
P ESIDE DELGOBIERNO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

RARROQAL DE CONOCOTO ON OC
C

DIRECCIÓN: BENALCAZAR OEl-34 YLOLA QUINTANA(PARQUE CENTRAL) · TELEFONO: 2349-582 TELEFAX: 2 345-138
E-mail: juntaconocoto@andinanet.net
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Manuel Albán Pinto
PRESIDENTE DEL GOBIERNO PARROQUIAL DE CONOCOTO
Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública realizada el lunes 5 de septiembre de
2011, luego de analizar el Informe No. IC-O-2011-270 emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, que contiene el Proyecto de Ordenanza que designa a la calle S14
con el nombre de "Temístocles Terán Álvarez",ubicada en la parroquia Conocoto;
RESOLVIÓ:previo a aprobar este proyecto, solicitar a usted el pronunciamiento del
gobierno que representa, y de existir, la propuesta de nombre para la designación de la vía en
mención.

Atentamente,

Abg. Patricia Alfdrade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Anexo: Copia del Informe No. IC-O-2011-270
Marisela C. / 2011-09-05

-
-

•«
. i. M nici•al I 2571784 - 2958209



CIUDAlalA -
170161918- EltWTORJANA****** E233313222

E.BANPINTOghiggLDEÖfâUS CA$ 0 WILMBMRERA
PIŒlNCRK10FITO0010C0TO SUPER10R ING.CI¥IL
OS 3tlNIO 1947 Ë ÈÊTOM,81N

OF2 0536 046 3 M M@g$1
PIŒf¾Al GUIS) Ì$NÚÎ 07/2009
0 NINX SUIRE3 1947 317(#

EN1593291

REPOBUCADELECUADOR
CONSEJONACK)NALELECTORAL

CERTIFICADODEVOTACIÓN

348..0001 1701619189
NÚMERO CÈDUtA

ALBANPINTOMANUELDE.fESUS -
E



ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-270, de 24 de mayo de 2011 de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gpbiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos megolitapos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas ery el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de Šscompetencias

exclusivas de los gobiernos municipales, establece la gplanificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes plines de ordánamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso yla ocupación del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 gl Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitan en su órán establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las ÂNeriasde conpetencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediaá la Èped(ein de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular ycontrolar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el territoriodelcantón, de conformidad con las leyessobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra";

Que; el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
ordenanzas;

Que, la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EMMOP-Q)
mediante oficio No. GG 2334 SG 2674 de 29 de marzo de 2009, emite el

respectivo informe para la asignación de la calle S14, con el nombre de
Temistocles Terán Álvarez.
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Que, el Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad, ha emitido su informe a

través del oficio No. 173-AMH/2008 de 4 de diciembre de 2008; y,

Que, Procuraduría Metropolitana, mediante oficio referencia expediente No. 2533-

2009, de 13 de enero de 2010, emite su informe legal favorable.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 64 numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código gánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; yP ral ch II. 230,
II.232 e II.233 del Código Municipal.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LA CALI:É814, CON ÈL NOMBRE DE
"TEMÍSTOCLES TERÁN ÌLVAREZ"

Artículo 1.- Desígnase a la calle S14 ubicada¾ el harrioicosta Soberon y Dean Bajo,
de la parroquia Conocoto con el nombreßë Temistocles Terán Álvarez.

Artículo 2.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiong del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXX de
XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Quito,
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito MetropolitanoÀeQuito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOIJTXNoUt QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue såtgiónada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolijan 0,41

.- Distrito Metropolitano de Quito,

Ìbg.Pagicia Andrade Baroja
SECRETARIA GEN LÐEi, ÖÔNCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

PROCURADURiA

EXPEDIENTE No. 2533-2009
ASUNTO: Cambio nombre de calle

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE - etR
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

En atención al oficio No. 2378 de 30 de juliodel 2009, Procuraduría Metropolitana
emite el siguiente informe legal:

SOLICITUD:

En comunicación dirigida al Ex Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,Paco
Moncayo Gallegos, el Sr. Rodrigo Páez Terán", solicita que la calle JoséM.
Andrango, se la cambie de nombre por el de TemístoclesTerán Álvarez,por cuanto
el mismo fue un destacado ciudadano, cofundador y primer director de la primera
Asistencia Social, Vicepresidente del Directorio del Banco Central del Ecuador y
legisladoren varios períodos.

INFORMES TÉCNICOS:

Mediante oficio No. 173-AMH/2008 de 04 de diciembre del 2008, el Dr. Jorge
Salvador Lara Cronista de la Ciudad, y Director del Archivo Metropolitano de
Historia emite informe favorable para que la calle hoy denominada "JOSÉM.
ANDRANGO" ubicada en la antigua Hacienda San Germán, de la parroquia
Conocoto de este Distrito, lleve el nombre de TEMÍSTOCLES TERÁN
ÁLVAREZ.(foja2)

Con oficio No. GG787-SG de 17 de marzo del 2009, el Ing. Iván Alvarado Molina
Gerente General de la Empresa Metropolitana de Obras Públicas informa que se ha
realizado el análisis respectivo de la documentación técnica, así como del Proyecto
de Ordenanza, por lo que remite el mismo para que sea analizado por la Comisión,
previo a la sanción por parte del Concejo Metropolitano. (foja 13)
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PROCURADURÍA

Página 2

El Arq. Carlos Espinel Puyol, Jefede Gestión Territorial(E), de la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial en oficio No. 2834 de 22 de juliodel
2009, emite informe técnico favorable para el cambio de nombre de la calle S14
Cabo JoséM. Andrango por el de "TemístocelsTerán Álvarez,en base al oficio
No. 173-AMH/2008 del 04 de diciembre del 2008 del Dr. JorgeSalvador Lara,
Cronista de la Ciudad. (fojas19)

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL:

El Art. II.233 de la Ordenanza 160 de 31 de octubre del 2005, establece que: "Cuando
se astinen nombres representativos depersonas,países,dudades, fechashistóricas,animales, objetos,
plantas,etc., la nómina propuestaserá prwiamenteanalizada por la Direcdón Metropolitanade
PlamficadónTerritorial,Sindicatura, el Cronista de la Ciudad y la Unida de Nomenclaturade la
Gerendade ParquesyJardínesde la EMOP, quieneselaborarán un informepara la aprobadón de la
ComisióndePlamficadóny Nomenclatura,previoa la aprobadón finaldelConcejoMetropolitano".

El Art. 63 numeral 3 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal en lo que respecta a
las atribuciones y deberes que tiene el Concejo indica que puede: "Dirgir el desarrollo
físicodel cantón y la ordenadón arbanistica, de acuerdo con lasprevisionesespedales de esta Leyy/as
generalessobre la materia".

De lo expuesto y en aplicación a las normas antes mencionadas, Procuraduría
Metropolitana emite criterio legal favorable para que el Concejo Metropolitano,
previo el informe de la Comisión que usted dignamentepreside se apruebe y expida
la ordenanza para que sea sustituida el nombre de la calle S14 Cabo JoséM.
Andrango, por el de "TEMÍSTOCELS TERÁN ÁLVAREZ" de acuerdo a las
referencias y propuestas técnicas que remite el Ing. Iván Alvarado Molina, Gerente
General de la Empresa Metropolitana de Obras Públicas, en oficio No. GG-787-SG
de 17 de marzo del 2009.

Atentamen ,

. Daniel EscobaFBeTtFan
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Anexo: 20 fojasútiles,en las que se incluye el proyecto de Ordenanza.



- MOP|OUITO
Empresa Municipalde Movilidad y ObrasPúblicas

9deOctubreN2656entreSantaMaríayMalietadeVoitimi)la
Teléfonos:2907005/2546877wwwemmopqgovy

Quito,

HR. 0572-09y3545-09 GG
2334

SG 0002674

Licenciado
Sergio Garnica
Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ.
Ciudad.

De mi consideración :

En contestación a su oficio No. 884, de marzo 30 del 2009, con relación al
cambio de nombre de la calle S14 Cabo José M. Andrango, por el de
Temístocles Terán Alvarez, me permito informar lo siguiente.

- No existe ordenanza aprobatoria para la calle denominada con el
nombre de Cabo José M. Andrango, por tal razón en el análisis técnico
realizado, se hizo únicamente la sustitución del nombre por Temístocles
Terán Alvarez en lugar del Cabo Andrango, por tantono afecta en nada
al Proyecto de designación de nombres de la Parroquia de Conocoto

Adjunto el proyecto de ordenanza, así como la documentación correspondiente,
a fin de que sea analizada por la Comisión que usted preside.

A tamente,

Alvarado Molina
G nte General

R.
2009-05-20

SECRETARI DE COMISIONES
RECIBlDO -... ...... ....
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EMMOPOUITO
EmpresaMunicipaf de Movilidady ObrasPúblicas

9deOctubreN2 56entreSantayA yMarietãdeVeintimilla
Telèlonos:290g2546877wwwemmopg.govec

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial y;

CONSIDERANDO

Que: La Administración Municipal ha dado su informe favorable a través del oficio
No. 173-AMH/2008, del Archivo Metropolitano de Historia, enviado por el Dr.
Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad

Que: Es justo perennizar la memoria del señor

TEMISTOCLES TERAN ALVAREZ

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZAQUE DESIGNA A LA CALLE S14, CON EL NOMBRE DE
"TEMISTOCLES TERAN ALVAREZ".

Art. 1. Se resuelve designar a la calle S14 ubicada en el Barrio Acosta Soberon y
Dean Bajo, de la Parroquia de Conocoto con el nombre de Temístocles Terán
Álvarez

Art. 2. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el.............

Lcdo. Andrés Vallejo Arcos Dra. María Belén Rocha Díaz
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJOMETROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO
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D1RECClÒN
METROPOLITANA
DE PLANIFICACION
TERRITORIAL
GARCÍA MORENO E2-57 Y SUCRE

'
TELE2955138 2957751 FAK2500813

AÑO DEL BICENTENARIO /

Licenciado

Sergio Garnica Ortiz

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SUELO

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Presente

Señor Presidente:

Doy atención al Oficio No. 1731 (HC. DMPT-2009-3216), mediante el cual requiere
informe y criterio técnico acerca del cambio de denominación de la calle Sl4 Cabo José
M. Andrango, ubicada en la parroquia Conocoto.

Al respecto, la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial manifiesta que el
cambio de denominación a la calle Sl4 Cabo José M. Andrango no afecta al proyecto
de designación de nombres de la parroquia Conocoto, por lo tanto emite informe
técnico favorable para el cambio de nombre de la calle Sl4 Cabo José M. Andrango
por el de Temístocles Terán Álvarez,en base al Oficio No. 173-AMH/2008 del 4 de
diciembre de 2008 del Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad.

Atentamente

Arq. los spinel P yol
JEFE DE ESTION ERRITORIAL (E)

Anexo: Carpeta con documentación recibida compuesta por 18 hojas útiles

/ AV
09-07-21

SECRETARIADECOMISIONES
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MÚNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ARCHIVO METROPOLITANO DE HISTORIA

Oficina del Cronista de la Ciudad

Quito,Diciembre 4del 2008
Oficio Nro. 173-AMH/ 2008

Señor Concejal
Sergio GARNICA ORTIZ SECRETARIA COMISIONESPresidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Recismo:..
Ciudad.- FECHA.......

HORA;..........

Señor Conejal: NOMBRE......

En respuesta a su atento oficio 02437 de julio 31 de 2008 me cumple emitir
Informe Favorable para que lleve el nombre de TESMÍSTOCLES TERÁN ÁLVAREZ
la calle hoy denominada José M. ANDRANGO ubicada en la antigua Hacienda San
Germán, parroquia de Conocoto.

El señor TEMÍSTOCLES TERÁN ÁLVAREZ fue un destacado ciudadano.
Nació en Ambato en 1874 y murió en Quitoen 1994. Fue confundador y primer director
de la primera Asistencia Social, Vicepresidente del Directorio del Banco Central del
Ecuador y legislador en varios períodos. Como presidente del Senado de la República
fue encargado del poder ejecutivo en la Administración del Presidente Constitucional
Dr. Gonzalo S. CÓRDOBA RIVERA. Propietario de la Hacienda San Agustín,
colindante de la Hacienda San Germán D. TEMÍSTOCLES TERÁN ÁLVAREZ cedió
terrenos de su hacienda para la apertura de la calle que se separaba los dos predios
rurales, hoy urbanizados.

Devuelvo, con un folio, útil la carpeta que se me ha remitido, a fin de que esa
Comisión continúe el trámite pertinente.

De usted, atentamente,

Dr. J LVADOR ARA
Cronista de la Ciuda

Director del Archivo Metropolitano de Historia

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) - Quito - Ecuador
Telefax: (593-2) 2509471 - 2509472



000100 OAtZ TERAN
FONOS: 2340164 - 099834529
Hacienda <SANAGUSTÍN>- CONOCOTO 07.07.2008

General Paco MONCAYO GaHegos
ALCALDE del Distrito Metropolitano de Quito a ti Ut!«L thh AL
En Su Despacho No Tramp

ASUNTO: Nombre de calle en Conocoto S in i 9

Seffor Alcalde: Tr2mity a

Varias calles de laparroquia urbana de conocotohan permanecido durante años sin
identificación; el bepartamento de Nomenclatura del Distrito Metropolitano, procedió hace
treinta días, a colocar placas con nombres en algunas vías.

Para el sector de la antigua hacienda <SANGERMÁN>,(Avenida Ilaló, Olmedo y García
Moreno), de propiedadde la Asociación de FuncionariosEcuatorianosdel Servicio Exterior
de la CancilleríaAFESE,se ha elegido con acierto nombres de ilustres ecuatorianos que se
desempeñaroncomo cancilleres y embajadores al serviciode nuestro país: Neptalí Ponce
Miranda, Antonio Parra Velasco, Leopoldo Benites Vinueza y similares.

Mi casa de habitación, hacienda <SAN AGUSTÍN>, está ubicada en losterrenos anexos
a <San Germán>,al finalsur del eje longitudinalJosé Joaquín Olmedo y la calle transversal
innominada hasta hace poco, a la que ahora se la ha designadocon el nombre de
JosÉ M. ANRANGO. (S 14 - 2/10/2).

Desconozco quién sería este ciudadano, ni sus ejecutorias: estimo que el nombre no es
conveniente para esta calle, por las razones que expongo a consideración del ilustrado
criterio suyo y del Departamento de Nomenclatura Urbana.

Laantigua hacienda <SANAGUSTÍN>,perteneció en el siglo 18, a la Comunidadde
Padres Agustinos y a mediadosdel sigloanterior, su últimopropietario fue don
Temistocles TERÁN ÂIvares (Ambato 1874-Quito1944). connotado hombre público,
cofundador y primer Director de la Junta de Asistencia Social, Vicepresidente del
Directorio del Banco Central, legisladoren varios períodos, Presidente del Senado y
Encargado del Poder Ejecutivo en la administración del Dr. Gonzalo S. Córdova Rivera
(1924-1925). TemÍStocles Terán ÁlvareZ, cedió terrenos de su hacienda <SANAGUSTÍN>
para laapertura de la calle.

En consecuencia, me permito sugerir que a esta vía se ladenominecomo <sAN
AGUSTiN> o <TEMÍSTOCLES TERÁN ÁLVAREz>, en atención a que el nombre de la
calle, debe guardar en loposible relación directa con su entorno. Enotro sector de
Conocoto, el apelativo de J. M. Anrango, puede ser el adecuado para alguna vía.

Anticipo mis agradecimien s la favorable acogida a esta solicitud.

Cordialmente, CRETARIADECOMISIONES
Rodrigo Páes T .......



felo, PalacioMunicipal,
480801 ' ' ÛÂN Î

Arquitecto
RenéVallejoAguirre
DIRECTORMETROPOLITANODE
PLANIFICACIÓNTERRITORIALY
SERVIClOSPÚBLICOS
Presente

SeñorDirector:

Paraanálisisde la Comisiónde SueloyOrdenamientoTerritorial,solicitosu informey criterio -

técnicoacercadelplanteamientoformuladoporelseñorRodrigoPáez Terán,paralocualanexo
concargodevolutivounacarpetacondocumentaciónconstanteen 17hojas.

ment

S io G I a Ortiz
NTE COMlŠlÓNDE

SUEL ORDEN IENTOTERRITORIAL LJ

EstherL. §. ...

09
LAREVOLUCIÓNQU!TEÑA



EMMOP QUITO
Empresa Municipalde.Movilida'dy Obras Públicas

Quito, Año Bicentenario

17 MAR.2009
HR. 14808-08 Y 0572-09 GG SG j 3

Licenciado
Sergio Garnica
Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ.
Ciudad.

De mi consideración :

En atención a su oficio No 4050 de diciembre 29 del 2008, mediante el cual
solicita se emita el informe y criterio técnico,respecto a la petición presentada
por el señor Rodrigo Páez Terán, tendientea que la calle S14 hoy denominada
Cabo José M. Andrango, ubicada en la antigua hacienda San Germán de
Conocoto, lleve el nombre de TEMISTOCLES TERAN ALVAREZ,tengoa bien
informar lo siguiente:

Mediante oficio No. 173-AHM, el Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la
ciudad, emite informe favorable para el cambio de denominación en la indicada
calle.

Se ha preparado la documentación técnica, así como el Proyecto de
Ordenanza pertinente, a fin de que sea analizado por la Comisión que usted
acertadamente preside, previo a la sanción por parte del Concejo Metropolitano
de Quito.

Ate amente,

In ' arado Molina SECRETARIADECoyG ente General ascisio ISIONEs
FECHA ,

Adj. Documentación

14



SECRETARÍAGENERAL d
COMISIONES | - () (,)23) 8
VenezueientreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
1er.Piso • Teléfono:2580801

3 0 a 2009
Doctor
Gerardo Espinosa
PROCURADOR METROPOLITANO (E)
Presente

De mi consideración:

Para conocimiento y dictamen de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, solicito emita su informe legal
respecto de la petición presentada por el señor RODRIGO
PÁEZ TERÁN, quien requiere se autorice el cambio de
denominación de la calle S14 Cabo José M. Andrango, por el
de Temistocles Terán Álvarez, ubicada en la parroquia
Conocoto, para lo que adjunto con cargo devolutivo una
carpeta constante en 31 hojas.

t tam e,

Sergio G nica rtiz
SID TE COMISIÓN DE

N Y ORDE IENTO TERRITORIAL

ABAASE 3881801001014VOLUKTAgit

809
Al PAI ItiA RMICTDADui ITAMA

lAREVOLUOÓNQUITEÑA

'l



ŠECRETÅRÍAGEWtBÀL' •

COM/S/0NES wmBW ÙÛfl

VenezuelaentreChiley Espejo
(PalacioMunicipal)ier. piso
Teléfono:2580801

Ingeniero
Iván Alvarado
GERENTE GENERAL DE LA
EMPRESA MUNICIPAL DE
MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
Presente

Señor Gerente:

Con oficio HR.14808 Y 0572-09-GG-787-SG-1309 de marzo 17 de
2009, remite para análisis de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial el trámite relacionado con el
cambio de nombre de la calle Cabo José M. Andrango, ubicada
en el antigua hacienda San Germán de Conocoto, por el de
Temistocles Terán Alvarez.

Luego de revisar la documentación enviada debo señalar que
no se adiunta el respectivoaroyecto de ordenanza mediante
el cual se estableceria el nombre de Temistocles Terán
Alvarez a la mencionada calle; de igual manera se informará
si se debe o no modificar la ordenanza que estableció el
nombre de Cabo José M. Andrango.

Anexo con cargo devolutivo una carpeta con documentación
const en 13 hojas.

At ment

Ser oGr ica Or z
PRESIDENTE - OMISIÕN DE
SUELO Y ORDENAMIE TO TERRITORIAL

Esther L.
20/03/2009

¡Q
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" OUITO
LosChillos DistritolþtropolitÀno'

Ref.: Tramite EU - 093
0000000572

EMMOPQ19Jf4l¾913:56

Quito,

Oficio No. AZVCH

Ingeniero
Iván Alvarado Molina ggQ216
GERENTE GENERAL DE LA EMMOP
Presente.-

De mi consideración:

En atención al trámite EU - 093 con fecha 06 de enero de 2009, presentado
por el señor Rodrigo Páez, Adjunto a la presente sírvase encontrar el pedido
ingresado a esta Administración, solicitando "cambiode nomenclatura urbana
del distrito metropolitano de Quito" solicito de la manera más comedida dar
atención a lo requerido.

A mente,

I M. Sc. Miguel Arias Osejo
AD NISTRADOR MUNICIPAL VALLE DE LOS CHILLOS

MILM

Av. Ilaló entre Pastaza y Corrientes (Via al Tingo) CapÍtal
Teléfonos: 2860-311 al 315/2861-514 Fax: 2860-318 e-mail:vchillos@quito .gov.ec

IdbeeraCaer ana
2004 laHumanidad



RODitlGO PÁgZ TERÁN
2540164 - 090834529
HCDA. S.AGUSTÍN
CONCOCOTO os.o1.2ooo

ING.MIGUELARIASO.
ADMINISTRADOR
ZONAL VALLEDE LOSCHILLOS
SAN RAFAEL

ASUNTO:Cambio de nombre de calle en Conocoto

De mis consideraciones:

Me permito molestar su atención, para solicitarle muy encarecidamente, interponga
sus buenos oficios ante la dependencia de Nomenclatura Urbana del Distrito
Metropolitano de Quito, para que attenda favorablemente mi petición presentada al
seltor Alcalde de la ciudad, en 07.07.2008, para el cambio de nombre de una calle en
Conocoto.

Recordard usted settor Administrador, que en la hacienda Chillo Compalita en
Sangolquí, durante la ceremonia celebrada el ls.12.2oos, nuestro comûn amigo el
Concejal Dr. Gonzalo Ortis Crespo, le recomendó a usted atendiera este pedido.

Le anexo copia de la solicitud aludida de o7.07.2008.

Por la favorable atención, anticipo mis agradecimie

Rodrigo Páe Terán
1701028209

AcGunto:lo Indicado

ADMDIISTRACION ZONA
VALLEDE LOS CHRMsS

ARMaupoSW

SECRETARIA

L



FONOS: 2340ÚÀ4- 099834529
Hacienda <SAN AGUSTÍN> - CONOCOTO ' 07.07.2008

General Paco MONCAYO Gallegos
ALCALDE del Distrito Metropolitano de Quito
En Su Despacho

ASUNTO: Nombre de calle en Conocoto

Señor Alcalde:

Varias calles de la parroquia urbana de Conocoto han permanecidodurante afíos sin
identificación; el gpartamentode Nomenclatura del Distrito Metropolitano, procedió hace
treinta días, a colocar placas con nombres en algunas vías.

Para el sector de la antigua hacienda <SAN GERMÁN>,(Avenida Ilaló, Olmedo y García
Moreno), de propiedad de la Asociación de Funcionarios Ecuatorianos del Servicio Exterior
de la Cancillería AFESE, se ha elegido con acierto nombres de ilustres ecuatorianos que sedesempe~naroncomo cancilleres y embajadores al servicio de nuestro país: Neptalí Ponce
Miranda, Antonio Parra Velasco, Leopoldo Benites Vinueza y similares.

Mi casa de habitación, hacienda <SAN AGUSTÍN>, está ubicada en los terrenos anexos
a <San Germén>, al finalsur del eje longitudinalJosé Joaquín Olmedo y la calle transversal
innominada hasta hace poco, a la que ahora se la ha designado con el nombre de
JOSÉ M. ANRANGO. (S 14 - 2/10/2).

esconozco guién sería este ciudadano, ni sus ejecutorias; estimo gue el nombre no es
conveniente para esta calle, por las razones que expongo a consideración del ilustrado
criterio suyo y del bepartamento de Nomenclatura Urbana.

La antigua hacienda <SAN AGUSTÍN>, perteneció en el siglo 18, a la Comunidad de
Padres Agustinos y a mediados del siglo anterior, su últimopropietario fue don
Temistocles TERÂN Álvarez (Ambato 1874-Quito1944). connotado hombre público,
cofundador y primer Director de la Junta de Asistencia Social, Vicepresidente del
Directorio del Banco Central, legisladoren varios períodos, Presidente del Senado y
Encargado del Poder Ejecutivo en la administración del Dr. Gonzalo S. Córdova Rivera
(1924-1925). TemÍs†oclesTerán Álvarez,cedió terrenos de su hacienda <SAN AGUSTÍN>
para la apertura de la calle.

En consecuencia, me permito sugerir que a esta vía se la denominecomo <SAN
AGUSTÍN> o <TEMÎSTOCLES TERÂN ÂLVAREz>, en atención a que el nombre de la
calle, debe guardar en lo posible relación directa con su entorno. En otro sector de
Conocoto, el apelativo de J. M. Anrango, puede ser el adecuado para oiguna vía.

Anticipo mis agradecimient a favorableacogida a esta solicitud,

Cordialmente,
Rodrigo es erân

'
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PROCEDENCIA NOMBRE

Aciministración Los Chillos ARIAS MiGUEL

TIPOY NËDE DÕÕUMENTO FECHSEL DOCUMENTO REFERENCIA (g/pg FECHADE REC CION

enyanan 216 19-JAN-09 19-JAN-09 14:33:46

TE OFICIO PRESEiàTADOPOR EL SR. RODRIGOPAEZ SOLICITANDO CAMBIODE
NOMENCLATURAURSANA DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO

ANEXO No.
2 FOJAc

CONTRATONo. -'

OBRA No.
AREA RESPONSABLE ACCION RECIBIDO POR FECHA HORA

G ARAD N FLORE 10

CONTESTADOCON: $(,60610

2 2 B 2009OFICIONo.: FECHA: ESTADODELTRAMITE:

MEMORANDO No.: FECHA:

ARCHIVADO EN: FECHA: CON ANEXOS:

MAXIGRAFSA-QURO:247968GOUL:2200136-R.U.C.:0991475176001-AUT.:1910TECHAELAB.:052008



RESAÑ.jkPALDE SIS EMAOFICIAL CENTRAUZADODE SEÊRETARIA NUMERODERUTA EXÌERNA
)ADYOBRASPUsilcAs GENERAL Y ARCHIVOAUTOMATIZADO

, PROCEDENCIA . NOMBRE
isrís General del Concejo GARMCA SERG O

POY No. DËDOCUMENTO FECHA DEL DOCUMENTÒ REFERENCIA ( p/ FECÑA DE RECEPCION
ación 4050 30-DEC-08 30-DEC-08 10 27:42

CITASE EMITASU CRITERIOe INFORMETECNICORESPECTO A LAPETICIONPRESENTADAPOR
i RODRIGOPAEZ TERANTENDIENTEA QUE LA CALLE HOYDENOMINADA JOSE MANDRANGO
ADAEN LAANTIGUAHACIENDASANGËÑMANPARRÖÕÜlÁDE CÖNÖCOÏÒLLEVE ELNOMBRE
EMISI.OCLESTERANALVAREZADJ CON CARGO DEVOLUTIVO 1 CARPETA
Mo.
LTDNo.2 FOJAS

OBRA No.
RESPONSABLE ACCION EC181DOPOR FECÑAM,2 id

A RADOMO

3TADOCON:

No.: FECHA: ESTADO DELTRAMITE:

AND FECHA:

'ADO EN: FECHA: CON ANEXOS:

.•QUITO:247954GQUIL:2200138·lLU.C.:0991475178001·AUT.:1910-FECHAELAB.:052008



SECRETARIAGEÑERAL r
ß0NCEJOMETROPOLITANO
DEQUITO 4050
VenezuelaentreChiley Espejo
(PalacioMunicipal)1er.piso
Teléfono:2571784 - 2285896

29 DIC2008

Ingeniero
Iván Alvarado
GERENTE DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 0300ECMB10:24
MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS, EMMOP Q.
Presente 0000 - 4808

De mi consideración:

' Para conocimiento y resolución de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, solicito
emita su criterio e informe técnico respecto de la petición presentada por el señor
RODIGO PÁEZ TERÁN tendiente a que la calle hoy denominada José M.
ANDRANGO, ubicada en la antigua Hacienda San Germán, parroquia de Conocoto,
lleve el nombre de TEMISTOCLES TERÁN ÁLVAREZ, para lo que adjunto con cargo
devolutivo 1 carpeta c °as.

At t ente,

. Rio G ° rtiz,
P NÏE D MISIÓN DE
SUELO Y ENAM NTO TERRITORIAL

©®
08/12/2008
2008-713-SC

ALCALDÍAMETROPOLITANA




